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RESOLUCIÓN 

 Unidad administrativa: 
Hospital Central de la Cruz Roja 
 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

  
Exp.: P.A. HCCR 10/2021-SU (A/SUM-021753/2021) 

  
 
 
 
 

  

 
En Madrid, a 13 de mayo de 2021 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 

 

Resolución del Director Gerente de Hospital Central de la Cruz Roja, por la que se aprueban los pliegos, el 
gasto y el expediente de contratación del contrato de Suministro de soluciones viscoelásticas para 
cirugía intraocular con destino al Hospital Central de la Cruz Roja. 

 
  
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

RESUELVO 
 
1. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el Pliego de prescripciones técnicas que ha 
de regir la adjudicación y ejecución del contrato de suministros titulado “Suministro de soluciones 
viscoelásticas para cirugía intraocular con destino al Hospital Central de la Cruz Roja”. 
 
2. Aprobar el gasto por importe de 86.031,00 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad Importe 
2021 35.864,25 euros 
2022 50.184,75 euros 

 
 
  

Imputación presupuestaria 
G/312A/27005 

 
 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto con criterio precio 
para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
38

00
85

61
55

58
79

96
22

13

Ref: 07/828863.9/21


	RESUELVO

		2021-05-13T18:55:42+0200


		2021-05-17T12:31:00+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




